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Holcttn 
O F I C I A L 

¿rdenes y anuncios qu? h.iy.in «le insertarse en 

U * k y W o r i e iA « - K S s« l , a n d e m a n d a r a l J e f e P°IM«> 
^ J K * ^ 1 * conducto « • pasarán á los Editores de 

AO*dúS periódicos. 
1 0 (Jfei J irdot de 6 <ír Abril ie IS30 . ) 

Se publica todo» 16» ifí-.j*. excepto I ON slontlngos. 

PBKCIOS BE SUSC IUC IOK . — E n esta capital, llevado á domicilio, l ü r s . mensuales antici

pados; íuerade ello 14 r» . al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 1U por un año:—Se 

admiten suscriciones en Madrid ¿ en la Administración del BOttrik, Fuencairal, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración,- con Inclusión del 

Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos nales. 

A D V i C B r t ü C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á Instancia de parle no pobre, se ¡nsertaiáiLOficialmcnUs: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas;, pero ros de interés particular 

pagarán dos reala por cada linea de inserción. 

lÉiiiislracio» Provincial. 
Gobierno civil. 

Umtistración de Fomento.—Obras' 
fiblicas.—Ferro-carriles. 

Ktistieudo hace más de un año en los 
k-y>~ d" la Estación del ierro-carril 
Norte varios efectos extravjados ó 

ilusionados por sus dueños, se invita á 
0$ por raodio del presente anuucio 
«nqoe en el término de 30 dias, á con-
H¿e*kcsta fecha, se presenten en la 

indicada Estación á recogerlos, y en caso j res y á los precios que determinan las 
de que así no lo verifiquen, se procederá 
á su venta en pública subasta. 

Madrid 14 de Mayo de 1S75.=E1 Go
bernador, J . Elduáyen. 

Habiendo acreditado la Empresa con
cesionaria del ferro-carril de Madrid á 
Malpartida de Piasencia que ha ejecutado 
y pagado obras en dicha línea durante el 
mes de Mar/.o último por valor do 151.808 
pesetas 77 céntimos, se ha resuelto por 
Real orden de 10 del actual que se entre
gue á la referida Empresa el equivalente 
á 83.494 pesetas 81 céntimos en los valo-

disposiciones vigentes. 
Madrid 17 de Mayo de 1875.=El Go

bernador, J. Elduáyen. 

Minas. 
Vista la instancia presentada en 24 de 

Abril próximo pasado por D. Ramón 
A lama, vecino de. esta corte, solicitando 
doce pertenencias para la mina de cobre 
titúlala Sin Guillermo, sita en tér
mino de Collado Villalba, paraje llamado 
Piedra Hitar: 

Considerando que el interesado ha de
jado transcurrir coa exceso el plazo de 10 

dias que determina la Real orden do 18 
de Setiembre de 1872 para la presenta
ción de la carta de pago que acredite la 
consignaciou del depósito correspondien
te sin haber cumplido con este requisito 
esencial; 

He resuelto por decreto de esta fecha 
declarar nulo dicho registro y franco y 
registrable el terreno que comprenden las 
pertenencias solicitadas, y disponer que 
se publique esta resolución en el BOLKTIN 

OFTCIAL de la provincia para los efectos 
oportunos. 

Madrid 17 de Mayo de 1875.=R1 G o 
bernador, J. Elduáyen. 

COMIS IÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 29 de Abril de 1875. 

Abata á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y con asistencia de I03 Sres. Marin, Foronda, Ortiz de Zarate y Conde de Villanueva de Pe
yó y fu«: aprobada el acta de la anterior, 

tapándose la Comisión de incidencias de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

WSTRJTOS Y PUEBLOS. ¡NÚMEROS. NOMBRES , R E S U L T A D O . 

Juicio. 
PpbL 

iejo 

C ^ e l E s c o r i t l . 

fe*'- • : : : 
tSf-i •': : : 

31 
85 
39 
48 
62 
65 
79 

107 
25 
35 
42 
85 

138 
184 
202 
262 
266 
208 
270 

6 

35 
14 
7 
6 
8 
3 

12 
23 
8 

Juan Antonio Serrano 
Demetrio l.'riarte Dutell. 
Ignacio Amparanza Aguirrp. 
Viceute Mota Morales. 
Francisco Agulló Castro. 
Baltasar Suarez. 
¡Pedro Gómez Alvarez. 
¡Enrique Cordón y Palencia. 
¡Deogracias Rodríguez Alonso. 
Tomás Luna López. 
(Vicente Ferrer olmo. 
I'Y-lix Antón Elvira. 
Juan Sánchez García. 
Juan Andrés Ceuarro. 
José Fernandez Llamas. 
Andrés Martin Quilos. 
L\iis Guerrero Ramos. 
Manuel Vereda Pérez. 
Joaquín García Quijada. 
Hipólito Roque Aveleiras. 
Mariano Montoya Gómez. 
Remigio Muñoz y Muñoz. 
Remigio de Quevedo Fernandez. 
Cándido Herrero Lacava. 
Esteban Cordón Corcovado. 
José María Mar.daleno. 
Ramón Rui/. Fragoso. 
Damián Pérez Navarro. 
Francisco Molero Rodríguez. 

Raimundo Bernardo Hernández. 
Serafín Doñoro Fernandez. 

Corto do talla. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre, 
ídem como vascongado, 
ídem por el distrito como hijo de viuda. 
Idom como hijo de impedido pobre, 
ídem id. 
Soldado con recurso pendiente. 
Útil condicionalmente. 
Sustituto Felipe Fernandez López, útil, ingresó en caja. 
Soldado definitivamente, 
ídem id. 
ídem id. 
Excluido por exceder de la edad. 
Cubre plaza como voluntario en Artillería. 
Reconocido el hermano, quedó pendiente de curación. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de q'uc justifique en el concepto que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Sustituto Agustín Cuy y Sánchez, inútil, 
ídem Bernardo Sánchez y Sánchez, inútil, 
ídem Ramón Ibañez, inútil, 
ídem Lorenzo Zamora Valverde, inútil. 
Ingresó en caja con recurso pendiente, 
ídem id. 
Se le denegó la excepción alegada, ingresó en caja. 
ídem id. id. 
Redimió. 
Exceptuado como hijo de sexagenario pobre; y atendiendo á que no se hallan 

presentes los iuteresados ni el Comisionado del Ayuntamiento, oficíese á este 
comunicándole la resolución, y que cuide bajo su más estrecha responsabilidad 
do notificar en forma á dichos interesados. 

ídem por mantener á su madre abandonada de su marido. 
Se le denegó la excepción alegada, quedando pendiente de su presentación para 

el ingreso en caja: y atendiendo á que no se hallan presentes los interesados 
ni el Comisionado del Ayuntamiento, comuníquesele la resolución, y que 
cuide bajo su responsabilidad de notificar eu forma á dichos interesados. 
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P U E B L O S Y D ISTR ITOS . 

Valdeavcro. 

N Ú M E R O S . NOMBRES . RESULTADO. 

3 Eugenio García y García. 

Aranjuez. 

San Martin de Valdciglesias. 

Chinchón. 

34 
39 
5 

18 

Joaquín Rodríguez Ruiz. 
Luis Fernandez Pestillo. 
Fulgencio Conde Sánchez. 

Se le denegó la excepción alegada, y quedó pendiente de si 
para el dia 5 de Mayo próximo; y atendiendo á que na se hall ***** et> ^ 
interesados ni el Comisionado del Ayuntamiento, oficíese a o * ^ ^ n t e S * 
dolé la resolución, y que cuide bajo su más estrecha responsalrím*aife¿* 
ficar en forma á dicho interesado ^<*a*l de ^ 

Cubre plaza como voluntario en el primer regimiento de Ingenie 
ídem id. id. 8 r o s « 

Santiago Nieto Carrasco 

I Sustituto Antonio García Vidal, útil, ingresó en caja. 

S K G F M U RESERVA DK 1874. 

j Confinado cumplido, ingresó en caja. 

Congreso. 

Infiesto. 

Monfortc de Lémus. 

TERCERA RESERVA EXTRAORDINARIA DEL MISMO AÑO. 

497 | Juan González Fernandez. | Exceptuado como hijo de viuda pobre. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO ACTUAL. 

Oviedo* 

* | Vicente Diaz González. | Ingresó en caja. 

SKGUNDA RESERVA DK 1874. 

Lu¡ ;o . 

» | Luis Rodríguez Gosivcchea. | Ingresó en caja. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

Cuenca. 

Minglanilla. 

Escalada. 

Andrés Huertas Martínez. 

Agustín Diaz y Diez. 

| Ingresó en caja. 

RESERVA DE 1873. 

Hurgo* . 
| Ingresó en caja. 

Levantándose la sesión alas seis, de que certifico = E 1 Vicepresidente, El Marqués de Retortil lo.=El Secretario interino, C. Pozzi. 

Administración Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
20 de Marzo de 1868 y 27 de Junio de 71, 
esta Dirección general ha señalado el dia 
14 del próximo mes de Junio, a la una do 
su tarde, para la adjudicación en pul>1 ica 
subasta de las obras del trozo primero do 
la sección de Torrente al Real, que forma 
parte de la carretera de tercer orden de 
Mixlata al Real por Torrente, cuyo pre
supuesto de contrata es de 209.686'09 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general do Obras publicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio do Fomento, y en Valencia ante el 
Gobernador déla provincia; hallándose en 
ambos punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 10.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres

critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 14 de Mayo de 1875.=E1 Di
rector general, V. Cardenal. . 

Afodelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 14 de Ma
yo último, y de las condiciones y requisi
tos que so exigen pai>a la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo pri
mero de la sección de Torrente al Real, 
que forma parte de la carretera de tercer 
orden de Mixlata al Real por Torrente, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que so compromete el proponente á la 
cjecudion de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Condiciones particulares que. Küéfn&É de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de ISfil. han de regir en la con
trata de las ol»ras de! trozo primero de la 
sección de Torrente al Real, carretera de 
tercer orden de Mixlata al llcal por Tor
rente, provincia de Valencia. 

1 .* Para el otorgamiento fie la escri
tura de contrata se consignará como 
fianza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10, por 100 de la canti
dad en que se hubiese adjudicado el re
mate, en metálico ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les esté asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 

cotización en la Bolsa el dia de la focha 
de la orden de aprobación del remate, 
cuya fianza quedará en garantía hasta 
que se declare al contratista libre de-
toda responsabilidad con arreglo á la se
gunda de estas condiciones. Los contra
tistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia podrán consignar la 
fianza en la Administración económica 
correspondiente, si así conviene á sus in
tereses, en virtud de la autorización con
cedida por orden de 17 do Junio de 1870. 

2. a No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique haber 
satisfecho la indemnización do daños y 
perjuicios que corren por su cuenta y el 
importe total de la contribución de suh-
sidio. Los gastos materiales del replanteo 
general serán de cuenta del contratista. 

3.* Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término dé 30 'lias, acontar des
do aquella fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta; sin embargo, los ad
judicatarios que no hayan licitado en 
Madrid, podrán, según la orden citada 
en la condición anterior, Otorgar la es
critura en la capital de la provincia don
de el remate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la misma. 

4.* Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo 
de dos años. 

5. a Se acreditará mensualmentc al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará en 
metálico sin descuento alguno por la Caja 

*ñe la Administración económica ó>.V|, 
lencia. 

6. a El contratista, si lo estima conw-
niente, podrá desarrollar los trabajo»© 
mayor escala que la necesaria para <«•. 
cutar las obras en el tiempo prefijad». 
Sin embargo, no tendrá derecho áqw» 
le abone cu un año económico nutpt 
suma que la que corresponda á prorali 
teniendo eu cuenta la cantidad enqu<!* 
remate el servicio y el plazo de ejecada. 
En su virtud los derechos que elart. 39di 
las condiciones generales concede al con
tratista no se aplicarán partiendo con» 
base de la fecha de las certificación* 
sino de la época en que deban realtW* 
los pagos. 

Madrid 14 do Mayo de .1875.=» W 
rector general, V. Cardenal. 

Providencias 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Huenaridta. 
I ) . Francisco Molina ( V : - ¡ > . ¡ - ' 

de actuaciones del Juzgado de pñj*' 
ra instancia del distrito do BnenaT*» 
de esta corte. 

Doy fé que en los autos á ¡n¿W** 
de Isabel Alfaro Requena, sobre <p* 0 

la declare pobre para litigar con sa V* 
rido José Vergara^se ha dictado ta 
tencia que con su publicación es dei 
ñor siguiente: , ¿ 

«Sentencia.—li'n la villa de M * ^ 
- D. 12 do Abril de 1875, el Sr ^ r 

Enrique López Figucredo, J ¿t 
mera instancia interino d * b i e 0 < i ( ) 

¡00 
mera instancia « »^••— habte 0^* 1^ 
Buenavista de esta corte; &' I: " 
los presentes autos á insten^ 

Requena, representada^ 

3 r I ) . Félix Bazan y 

i t a d a f * * ^ 
Alfaro 
curador ü. Félix Bazan J-^pt 
que se la declare pobre, pa 



Miércoles 19 de Mayo de 1875. 3 

j ^ V e r g a r a en demanda de 

*ürfio. i „„f» en escrito de 2 de-
tnftriJ° 

.. I t o n . nombre de 
> ° r l ! ' Roqueña y con la debida 
^ A ! í j e t raao , e l inc iden tedepobre -
a¡fe^iond,trsolicitando que sustanciado 

i * l *e declarase pobre á di-
« para litigar con sa marido José 

Resaltando que conferido traslado 
* desidias al refendo José 

r ^ ' c o m o <lue trascurriese 
^^'arlo ni exponer cosa alguna, á 

de la parte actora se tuvo por 
^'Tel derecho para verificarlo, lo que 

^lv?r acordándose además se 
flwtoaao l a a diligencias s u c e s i v a s c o n 

^ ^ á o ' d e l Juzgado y siguiera el 
¡¡Soparaconol Promotor fiscal del 

^Resultando que recibido á prueba 

;,.„l',.nto se han presentado por parte 
tfcabcl Alfaro Requeuatres testigos 
JL—a de edad, que han declarado que 
"Skno posee bienes de ninguna cla-

v que desde que fué depositada en 
a » Ir sos padres, sirve á estos, los que 
I, retribuyen con alimentos para ella y 
p hijo Euscbio Vergara, en atención á 
pfrcilitarla recurso alguno el expresa-
. . Vf---:ir:i. pa lre de este: y pedido 

.c, : :nr al Administrador económico de 
||fOTÍoeia, aparece no satisfacer con-
gjtaion alguna por ningún concepto: 

1/ Considerando que está plonamen-
ijustificada la pobreza de Isabel Alfaro 
Ispeas, pues aparece que la misma ca- f 
tett de tola clase de bieucs; y 

2.' Considerando que ŝ  halla por 

tollo compreud ida en el art. 179 de la 
IfjaV Knjuieiamiento civil: 

tos el expresado artículo, el 180, 
Htt2y siguientes de la mencionada 

Mío que debo declarar y declaro po-
toaídsentidc legal á Isabel Alfaro 

para litigar como tal en la de-
^ de divorcio que trata de entablar 
tHnía marido José Vergara, disfru
t a los beneficios concedidos á los de 
•»f¡a*e, con las obligaciones que se de
finan en los artículos 199 y 200 de 
••¡«ma ley de Enjuiciamiento civil, 

« p o r esta mi seutencia, que además 
•' r - "otaria ni los estrados se 

' l'»s periódicos oficiales mc-

2* la ausencia y rebeldía .leí deman-
i «P proveo, mando y firmo.=Ií. Lo-

*'»*utfredo. cou rúbrica, 
fe L b H c a - i o n - D a d a , leida y publicada 
¿ o í f n o r s e n t enc ia porelSr. Don 

fcQrifl«»e López Figueredo, Juez 
^ n c i a interino del distrito 

W V ' ? ! a d f t G S t a c o r t e > e s t a » d o ce 
^^aud.enciapública el mismo 

IH&n» t Pr°»nnciamiento, de 

" C ^ " ' 1 ' 4 l a '«tra con su orig 
•"taita 0 8 a u l o 8 d c s u m o n , á 

^ ' « ' ^ o a ! , ! e : t ! ; ^ V i n C i ! i ' 

1 0 ' ¿ .=Fraucisco 

dia, 
que 

Mol i-

original 
que 

en 
me-

2man-
ficacion al 

á drid 
.Mol nía. 

• '«tina. 

L ^ h s t n P r ° V Í d e n c i a d e l S r 

C O r t e > P o r e l puente 

Juez 
laLa-
y tér

mino de 30 dias se cita, llama y emplaza 
á la persona en cuyo poder exista'ó ten
ga noticia del paradero de una carpeta se
ñalada con el núm. 1.917, fecha 10 de Di
ciembre del año último, con que Don 
Eduardo Gutiérrez y García, vecino de 
esta capital, presentó al canje en la pro
pia fecha en la Dirección general de la 
Deuda pública siete obligaciones de fer
ro-carriles, números 366.984 á 366.986 y 
766.451 á 766.454. para que dentro del 
expresado término la preseute en dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, ó 
acuda a usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento. 

Madrid 10 de Mayo de 1875.=Juan 
Joaquín Jiménez. 8—48 

Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por mí, se 
anuncia la venta en pública subasta por 
término de 20 dias de una casa sita en 
esta capital y su calle del Lnzon, núme
ro 11 moderno, 2 antiguo, de h manzana 
427, con vn dta á la calle de la Cruzada 
y accesorias á la Travesía del Lu/.on, que 
tiene de sitio 98 metros cuadrados y ha 
sido tasada en la cantidad de 375.000 pe
setas; y para cuyo remate, que ha de ce
lebrarse en dicho Juzgado, se ha señala
do el dia 14 de Junio próximo, á las dos 
de su tarde; advirtiéndosc que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la 1:i<a«-ion. 

Madrid 13 de Mayo de 1875.=V.° B . °= 
Reyter. 

En virtud de providencia dictada en 
el dia de hoy por el Sr. Gregorio Muñoz 
y Domínguez, Magistrado de Audiencia 
do fuera de Madrid, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio y Deca
no de los de su clase de esta capital, se 
cita y llama por término de diez dias, que 
empezarán á contarse ílesde el en que se 
publiqueel presente, á Antonio Rodríguez 
Arango, que ha vivido en la calle de la 
Arganznela, para que comparezca en di
cho Juzgado do Palacio, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á fin de 
practicar una diligencia como testigo en 
eansa contra Andrés Jiménez y Eduar
do Huete sobre expendicion de moneda 
falsa. 

Madrid l . °de Mayo de 1875.=V.°B.*= 
El actuario, Narciso Tribaldos. 

Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal, interino de primera instancia 
tlel distrito de la Universidad de esta ca
pital, refrendada por el infrascrito Es
cribano, se anuncia por secunda vez el 
extravio de dos resguardos al portador 
para cobrar el dividendo enmplimentario 
de 1874 de las acciones del Banco de Es -
pana, señalado el uno con el uúm. 767, 
por 206 acciones, importante 8.240 pese
tas, y el otro con el núm. 1.983, por 39 
acciones, importante 1.560 pesetas; y se 
cita y emplaza á las personas en cuyo 
poder se encuentren para que en el tér
mino de 10 dias los presenten al Juzgado 
ó comparezcan á hacer uso del derecho 
de que se crean asistidos. 

Madrid 14 de Mayo de 1875.=Donato 
Toledo. 

H - 4 0 

Ge ta fe. 
Licenciado D. Félix Herreros, Juez su

plente de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Por la presente cito á cuatro hombres 
desconocidos que en el dia 29 de Setiem
bre de 1873, y hora de las cuatro de la 
mañana, robaron á Antolin Bermejo un 
caballo aparejado en la carretera que de 
Getafe dirige áMadrid, previniéndoles que 
en el término de uueve dias comparezcan 
en este Juzgado; apercibidos de que no 
haciéndolo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Getafe á 1." de Mayo de 
1875.=Félix Herreros.=Ángel de Fran
cisco. 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

M : : i i r i i ! 
Extracto de los acuerdes tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta capital 
en las sesiones públicas que ha celeora-
do en el mes de Marzo último. 

Sesión ordinaria de \.°de Marzo* 
Concediendo un mes de licencia para 

ausentarse de esta corte á un Sr. Con
cejal. 

Acordando la inscripción en el padrón 
de hijodalgos de dos señores que lo soli
citan. 

Autorizando á un Procurador de S. E. 
para percibir la suma á que ascienden 
las costas causadas en una demanda. 

Declarando vecino do esta capital á 
uuo que lo era de Petrel. 

Aprobando el remate del suministro 
de leches de burra, cabra y vaca á las 
Casas de Socorro. 

Acordando proceder á nuevo sorteo 
para cubrir las 27 bajas que han ocurri
do en la Junta municipal. 

Rectificando el acuerdo de S. E., 
disponiendo la expropiación de la casa 
número 12 de la calle de la Morería y 
Cuesta de los Viejos, y concediendo á su 
dueño licencia para derribar y recons
truir dicha finca. 

Acordando se proceda ala cancelación 
de la fianza de un Depositario que fué de 
esta villa. 

Acordando que el presupuesto apro
bado para el corriente año económico rija 
desde 1.° de Febrero último, y atemperar 
á las prescripciones legales las operacio
nes do contabilidad. 

Concediendo permiso á una Sociedad 
para abrir una calle en los terrenos de la 
antigua plaza de Toros, siendo de su 
cuenta la apertura, explanación, afirma-
mado y todos los demás servicios públicos 
necesarios. 

Aprobando las bases para el estable
cimiento, construcción, conservación, 
limpieza y renovación de recipientes uri
narios. 

Acordando se satisfagan los alquile
res devengados hasta 1.* de Diciembre 
último por el local que ocupó en la car
retera de Andalucía, núm. 6, nna escuela 
de párvulos. 

Acordando se construya un camión 
para conducir las decoraciones del teatro 
Español. 

Aprobando la cesión de la subasta 
para el suministro de pan á las acogidas 
del segundo Asilo de San Bernardino. 

Sesión ordinaria de$> de Marzo. 
Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 

para el nombramiento de una comisión 

que proponga lo que pueda y deba ha
cerse respecto al usufructo del Parque 
de Madrid. 

Concediendo á un Sr. Concejal licen
cia para ausentarse de esta corte. 

Suspendiendo la ejecución del acuer
do referente á la apertura de la calle de 
Santa Isabel hasta la Ronda de Atocha. 

Acordando se traslade el mercado de 
ganados que se celebra los jueves, cuan
do estos sean festivos, al viérnessiguente, 
y do ser este también fiesta, al sábado. 

Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
para que disponga el arreglo de una ber
lina. 

Acordando la inscripción en el libro 
de hijodalgos de esta corte de un inte
resado. 

Aprobando el extracto de los acuer
dos tomados por S. E. en las sesiones pú
blicas del mes de Febrero último, para 
su remisión al Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia. 

Autorizando la venta de una parcela 
de terreno al dueño de la casa núm. 5 dé
la plaza de Chamberí, del solar contiguo, 
siendo de cuenta del adquirente todos los 
gastos ocasionados por el otorgamiento 
de la escritura y tener que cerrar el 
solar. 

Acordaudo que las cuentas presenta
das después de agotada la cantidad con
signada en presupuesto se lleven al adi
cional. 

Autorizando la continuación de la* 
obras basta la completa terminación d-d 
almacén general. 

Concediendo licencia para edificar de 
nueva planta en el Callejón de San Mar
cos, núm. 3; en la calle de Lavapiés, nú
meros 46 y 48; en la calle de la l'Y\ núme
ro 17; en el núm. 11 de la calle de Cala-
trava; en la núm. 30 de la del Limón, y 
en la núm. 25 de la de Amaniel. 

Acordando la creación de un instituto 
para corregir la tartamudez, con la obli
gación de asistir gratuitamente á los in
digentes, instalándose en la Casa de So
corro del 6.* distrito. 

Dejando en suspenso el art. 12 del 
reglamento particular de las Casas de 
Socorro y los demás con él relacionados, 
hasta tomar una resolución definitiva 
acerca de los servicios prestados por las 
mismas. 

Acordando permitir solamente por IjOfl 
fielatos de Bilbao, Norte y Toledo hasta 
las nu"ve de la mañana la introducción 
de terneras, corderos y cabritos lecha! 
y la forma en que han de adeudarse. 

Nombrando á un Sr. Concejal indivi
duo de la Comisión de tranvías. 

/ ÍTO/III x\\)\smy\if#jA MÍ P-.I.*»."./, 
Sesión ordinaria de 15 de Marzo., 

Aceptando la dimisión al Sr. Teniente 
de Alcalde 6.*, corriendo la escala y nom
brando 10.* á un Sr. Concejal. 

Aprobando la enajenación de dos ca
ballos del ramo de caminos y carreteras 
y la adquisición de uno. 

Acordando anunciar nueva subasta de 
los solares núm. 4 de la calle de Yeseros 
y 7 y 9 del Pósito. 

Acordando se proceda á la confección 
de un sello municipal que se pegará en 
las cédulas personales que devenguen uno 
á4rs . 

Concediendo liceucia para edificar de 
nueva planta en el solar núm. 17 de la 
calle de la Puebla con vuelta á la del 
Nao. 

Ídem id para agrandar en cinco me
tros la galería de cristales de la casa calle 
del Arenal, núm. 28, con vuelta á la Cos. 
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tanilla de los Andeles, calle de los Do
nados y plazuela de Santa Catalina. 

Concediendo amplia autorización al 
Kxenio. Sr. Alcalde pura tratar con el 
Gobierno la cesión de los jardines del 
Buen Retiro y do alguu otro terreno con
veniente para perfeccionar las inmedia
ciones del Prado. 

Sesión ordiaarzá de 22 de Marco. 

Aceptando la cesión hecha por la Real 
('asa del edilicio que ocupa la escuela de 
niñas de caballerizas en concopto de ex
propiación. 

Acordando la inscripción en el padrón 
de liijodalgos de un interesado. 

Acordando la ejecución de varias 
obras en el mercado de ganados. 

Aprobando el romate para la excava
ción y transporto de tierras de la explana
ción de las calles que atraviesan el terre
no de la antigua plaza de Toros. 

Autorizando la ejecución de la obra 
para la construcción de la calle de la 
Lealtad y circular del monumento del Dos 
de Mayo . 

ídem id. del encintado, adoquinado y 
afirmado de la calle (le Claudio ('odio on 

-1 trozo comprendido entre las de Goya 
y Pajaritos, cuyo coste debe satisfacerse 
de los fondos del ensanche. 

ídem id. el poner la calle de Goya eu 
i-omliciones de viabilidad, pagándose su 
coste con cargo á los fondos del en
sanche. 

Acordando la construcción de 44 tra
jes de verano para uso de los niños que 
se educan en el Colegio do San Ildefonso. 

Acordando la creación de una sección 
de litografía i-a poqu-ña escala en el 
primor Asilo de SanBornardino. 

Acordando que los dos guardas del 
increado de Olavidc continúen desempe
ñando sus cargos, cargándose el importe 
de sus haberes al cap. 10, art. 18 del pre
supuesto vigente. 

Concediendo licencia para edificar de 
nueva la planta la casa núm. 7 de la calle 
de Oriente y en una parcela del solar nú
mero 14 de los terrenos de los del Salitre, 
previa bonificación de los pids de sitio que 
dejan y adquieren de la vía pública. 

Acordando so ejecuten las obras ne-
sarias para poner en condiciones de via
bilidad la prolongacian de la calle de Pe-
layo. 

Aeonlarelo el empedrado de la plaza 

dé > an t : i Cruz con el nuevo adoquín con

tratado. 
Acordando la construcción dedos ab

sorbedores, nnoen la calle de Jordán y 
o t r o en el Paseo de la Habana. 

Acordando la supresión de uu farol y 
traslación de otro de los que hay en la 
subida del Buen Retiro. 

Madrid 15 de Abril de 1875.=Kl Se

cretario, José Dicenta. 
Colmenar de Arroye. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano titular de esta villa de Colme
nar de Arroyo, dotada con 1.277 pesetas 
50 céntimos pagadas del fondo municipal 
por la asistencia gratuita en ambas Fa
cultades á la cbse que se consideran 
pobres, con la obligación también de 
visitar á los vecinos pudientes, y por estos 
percibirá anualmente 100 pesetas y 80 
fanegas de trigo. 

Los aspirantes, que han de ser Licen

ciados en Medicina y Cirugía, dirigirán 

sus solicitudes documentadas al Presiden

te de esta corporación municipal dentro 

d e l término de 20 dias, contados desde 

esta fecha. 

Colmenar de Arroyo 12 de Mayo de 
1875.=El Alcalde, Pedro de Retes. 

Colmenar Viejo. 

Se halla vacante una de las dos pla
zas do Médico-Cirujano titular de esta 
villa, dorada con 4.000 r?. anuales por 
la asistencia á la mitad de las familias 
pobres, no excediendo estas de 225, cuyo 
pago d© los fondos municipales se hará 
en la forma que á los demás empleados 
del Municipio. 

Los aspirantes, que deberán ser Licen
ciados en Medicina y Cirugía, dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento dentro del térmi
no de 20 dias. contados desde la inserción 
d.e e s t e anuncio en la Gaceta y B OLET ÍN 

O F I C I A L . ' • : * Í ! l ! lJ . ' 

Colmenar Viejo 10 de Mayo de 1875.= 
Kl Alcalde, Pedro García. 

Corpa. 

El día 25 del corriente mes está se
ñalado para dar principio á las operacio
nes del deslinde de las servidumbres v pe-
'pecuarias de esto distrito municipal; y á 
fin de que llegue á conocimiento de los 
dueños de las fincas lindantes, se publica' 
el presente para que concurran al acto; 
advertidos que las reclamaciones que ha
gan será con presentación do documen
tos, en la inteligencia que sin este requi
sito no serán oidos. 

Sé advierte que también han de pre
sentar los documentos los ganaderos que 
han dado el parte á la Asociación general, 
ó tsea á su Presidente, de las propiedades 
de su pertenencia en este término. 

Corpa 15 de Mayo de 1875.=El Al
calde. Eustaquio de Avala. 

Chamarl in . 

Se halla de manifiesto en la Secreta-
ri;i del Ayuntamiento por término, de 15 
dias, contados desde la fecha, las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento cor
respondientes al ejercicio económico pró
ximo pasado de lo7:l á 74, para que los 
v (cinos de "sta localidad se enteren de 
ellas y hagan por escrito las observacio
nes qî e sobre las mismas crean oportu
nas para comunicarlas en su dia á la 
asamblea de asociados de la Junta muni
cipal que ha de aprobarlas en definitiva, 
según lo prescrito en la vigente ley mu
nicipal. 

Lo que so anuncia al público á los 
efectos consiguientes. 

Cjiamarfiri 7 de Mayo de 1875.=El 
Alcalde. Antonio Piquer.. 

Manznoare » el Rea l . 

Para que en esta villa de Manzanares 
el Real pueda formarse el .apéndice al 
amillaramieuto de riqueza que ha de ser
vir de base para la derrama de la contri
bución territorial correspondiente al año 
económico de 1875 á 1870, es indispensa
ble que los propietarios, colonos y gana
deros en la misma que desde el año an
terior hayan sufrido variación en su ri
queza contributiva, presenten en la Secre
taría de Ayu..t '.miento relación jurada 
que lo justifique dentro doi improrogable 
término de un mes. 

En la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo no serán admitidas y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Manzanares el Real 4 de Mayo de 
1875.=El Alcalde, Pedro Ortega. 

Anuncios. Los billetes para verle d 
i c*lC lo, 

PLAZA DE TOROS. 

Corrida extraordinaria para el domingo 23 de 

Mayo de 1S75 iíb>uu¡icio del Ihspital provincial 

de e*la corle. 

Presidirá la Plaza la Autoridad (Compe
tente. 

La Plaza estera adornada con banderas y 
gallardetes de los colores nacionales. 

Las cuadrillas se presentarán con sus más 
lujosos Tcstidos. 

Las banderillas serán de llores, guirnaldas, 
plumeros, gallardetes, banderas y otros ca
prichos, construidas por el maestro D. Pedro 
Guzman. 

Los atalajes de los tiros de ínulas y todo 
el servicio será de gala. 

Se lidi irán ocho toros de las muy acredi
tadas ganaderías de los ¿res. Exc'nio. señor 
Duque de Veragua, Sr. Marqués del Saltillo 
y D. Antonio Miura. 

Los toros lucirán divisas más lujosas que 
las de costumbre; advirtiendo al público que 
atendidas las dificultades que todos los años 
se han experimentado para la colocación de 
las moñas, no se les pondrán las elegantísi
mas regaladas por las señoras, mostrándose 
la que corresponda á cada toro por un 
dependiente do la Plaza. 

Las ilustres damas que á continuación se 
expresan han correspondido desde luego á 
la invitación déla Excma. Diputación pro
vincial, deseando contribuir de esta manera 
á dar mayor realce á la fiesta. 

TOROS, GANADERÍAS, IMVISA» Y SKÑORAS OU£ LAS 

HAS REGALADO. 

Primer toro, de la ganadería del Sr. Du
que de Veragua, con divisa encarnada y 
blanca, regalada por S. A. R. la Serma. se
ñora Princesa de Asturias. 

2.° De la ganadería del Sr. Marqués del 
Saltillo, con divisa azul celeste y blanca, re 
galada por la Excina. Junta de Damas de lio 
ñ o r y Mérito. 

3.' De la ganadería del Sr. Miura, con 
divisa verde y negra, regalada por la Excelen
tísima Sra. Marquesa del Pazo de la Merced 

4.' De la ganadería del Sr. Duque de 
Veragua, con divisa encarnada y blanca, re 
galada por la Excma. Sra. Condesa de la Ro 
mera 

5.* De'ln ganadería del Sr. Marqués del 
Saltillo, con divisa azul celeste y blanca, re
ga lada por la Excma. Sra. Condesa de Toreno 

6." De la ganadería del Sr. Miura, con di
visa verde y negra, regalada por la Exce
lentísima Sra. Marquesa «le la Torrecilla. 

7.* De la ganadería del Sr. Duque de 
Veragua, con divisa encarnada y blanca, re 
galada por la Excma. Sra. Marquesa de Al 
eañiecs. 

8.' De la ganadería del Sr. Marqués del 
Saltillo, con divisa azul celeste y blanca, re
galada por la Excma. Sra. Doña María Pe 
reirá de Buschentbal. 

LIDIADORES. 

Picadores. -A los cuatro primeros toros 
Juan Antonio Mondéjar (Juancca) y José Cal
derón, y á los cuatro últimos Manuel Calde
rón y Manuel Gutiérrez [Melones). 

Habrá además tres reservas, y en caso ne
cesario se suplirán los de una tanda con la 
o t r a , sin que en el caso de inutilizarse los 
siete pueda exigirse que salgan otros. 

Espadas.—Rafael Molina (Lagartijtj), Fran
cisco Arjona y Reyes y José Campos (Cara 
ancha), que alterna por primera vez y que 
se presenta sin pretensiones de ninguna cla
se, confiado en la indulgencia del público. 
Habrá además las correspondientes cuadri
llas de banderilleros. 

Sobresaliente de espada. — Remigio Frutos 
(Ojitos), sin perjuicio de banderillear. 

El apartado de los toros se verificará en 
la Plaza el dia de la función, á las doce. — 

del corral y toriles se 
la Administración, situada 
Caballeriza, desde las once en-

^ observarán todas | a , n r ' k 

la Autoridad tiene d i s p u ^ ^ ^ ' 
das de toros, «JvirUendoal^üb^^ ^ . 

banderillas de fuego pan» * 
entren en suerte, cuando h, , » ; . * ' 
Autoridad 

PRECIO DE LAS LOCALIDADES 

Tendidos.—Barreras, sol lo ra, v ^ . 
21; contrabarrera. 12 y 21 ro, 
delanteras, 12 y 21; tabloncillos, ^ J*¡J 
balcoucillos, 14 y 21; sobrepuertas, u " . , 
primera tila. 11 y 19; segunda UU, | 0 y £ 
asientos sin numeración, 10 y 1$. 

Gradas. - Delanteras, sol 22 rs. 
60; tabloncillos, 20 y M; centros, 1S »<* 

Andanadas. —l^^ntík-
bra f>0; tabloncill 

Palcos con d 
sombra 600. 

Mesrta del toril.—Primera fila, l&ts,. 
í?unda 10. 

Delanteras, sol á^w ** 
l , < M 2 y 34; centro», S 
tez entradas.-^ ^ ¡ » 

Los señores abonados podrán 
acoger s* 

billetes, según costumbre, el márteTu! 
Mayo los de gradas, andanadas, pídeoste 
seta del toril, y el miércoles 1*J losfoV. 
reras, contrabarreras, delanteras, Ublosá. 
líos, balconcillos, sobrepuertas y primo» 
segunda fila de tendidos, en *U « s s « i 
ocupa la Excma. Diputación provino»! pL 
za de Santiago, núm. 2, desde las onésfc 
la mañana hasta las cinco de la tarde, fc. 
biendo presentar al recogerlos el doena^ 
que para la unu.vacion del abono tiene» w 

su poder; en lu inteligencia de que hs». 
currido este plazo se dispondrá sin m*o. 
pera de los que no se hubiesen recogida. 

Los billetes sobrantes se venderán «a 
expresada casa el sábado 22. 
de la mañana hasta las seis de la tarde. 

El despacho de la plaza de Toros seibo, 
rá el domingo á las dos de la misma. 

La corrida empezará á las tres y neá 
en punto «le la tarde. 

La música del Hospicio tocará áatarV 
empezar la función y en los intermedien 

La Diputación de la provineja, (maro-
da actualmente del Hospital provincial, ds* 
de se albergan tantos desgraciados enfrían 
cuyo número y necesidades aumentan de* 
en dia, apela á la notoria caridad y alca»* 
bles sentimientos del pueblo de Madrid,* 
le invita á que concurra á esta corrida 
traordinaria^ para cuya ejecución M » • 
acumulado todos las nucientes posible*.* 
bien ha visto defraudados sus esfucra»J I* 
gestiones que ha practicado pan que 
ran parte en la lidia algunos diestros t f « -
ciados del público, no pudiendo por 
causa aumentar las cuadrillas. 

S. M. el R c y y S . A. R. la Serma* 
ra Princesa de Asturias honrarán 
presencia la función. 

LOS AMIGOS. 

SOCIEDAD KSPBCIAL MIKEBA 

Con arreglo al art. 12 del reglan**' 
y 21 de la ley de Sociedades minera* * 
requiere por primera vez y WrniüV* 
15 dias para que abonen ¡os dmí* 9** 
pasivos que tienen en descubierto el 
nedor de la acción núm 170, V°T*]\l 
2.°dividendos, 40 rs. va.; y eídc la"* 3 * 
número 200, por el 2/ dividendo. 
les; cuyas Cantidades deberán en**** 

,Jedad,D 

tin Corona, que vive " 
prtncí 

Mayo de 

al Sr. Tesorero de la S o ^ 7 / f l o r t » l í 
calle de " ü 

número 126, cuarto principal-

Madrid 17 de ^ A * 
orden del Presidente, el ¡¡f 
miro González Cámara. 

MADRID: l875.-Oficiu*l iP°« 


